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Resolución Rectoral 01 

27 de marzo de 2014 
 
 

Por medio de la cual se ratifican, ante la comunidad educativa, los líderes y lideresas 
estudiantiles, docentes, padres de familia  elegidos(as) por los diferentes estamentos que 

hacen parte de la vida institucional, para el año lectivo  2014 
. 

 
La Rectora de la Institución Educativa Francisco Miranda, en uso de las facultades legales en 
especial la Ley 115 de 1994, la Resolución Nacional 1600 de 1994, el Acuerdo Municipal 41 
de 2010, el Proyecto Educativo Institucional y 

 
CONSIDERANDO 

 

 Que para el año 2014 se fijo el cronograma de elección de  todos los estamentos 
de participación en la comunidad educativa; tales como: Personero(a), Contralor(a) con su 
equipo de trabajo, Representante de los(as) estudiantes ante el Consejo Directivo, 
Representantes de grupo, representante de los padres de familia, representante de los 
docentes ante el consejo académico, directivo y la elección de las comisiones de 
evaluación y promoción, para que se cumpliera con los procesos democráticos respectivos 
durante los meses de enero, febrero y marzo. 

 
 Que durante las semanas del 13 de   enero al 22 de marzo se realizaron al interior de la 

institución educativa las elecciones de todos los entes participativos de la institución 

 
 Que en la coordinación académica reposan las actas  

  
 Q u e  para el cargo de Representante Estudiantil ante el Consejo Directivo se 

presentaron los (as) siguientes candidatos (as) 
 

o Laura Tobón Restrepo                                     
o Jonatan Hernando Rentería Mosquera       

 

 Que al finalizar el proceso de votación para la Representación Estudiantil los resultaron 
fueron: 

 
o Laura Tobón Restrepo                                    18 Votos 
o Jonatan Hernando Rentería Mosquera             4 Votos 
o Votos En Blanco                                                1  Voto 
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 Que en el acta Nº 03 del Consejo Estudiantil, debidamente firmada, consta que fue 
elegido como Representante Estudiantil para el año lectivo 2014 el estudiante Laura 
Tobón Restrepo                                     

 

 Que el día 7 de marzo de 2014 fue declarado por la Administración Municipal como día de 
la Democracia Escolar y que en esa fecha se dio cierre al proceso de Elección del(a) 
Personero(a) y del(a) Contralor(a) con su equipo de trabajo, mediante citación a votación 
universal y secreta. 

 Que las votaciones se realizaron haciendo uso de los medios tecnológicos e informáticos. 
 

 Que para las votaciones fueron convocados (as) los(as) estudiantes de las tres jornadas 
académicas de la Institución en sus respectivas jornadas. 
 

 Que  se  llevaron  a  cabo  actividades  académicas,  deportivas  y  culturales  orientadas  
a generar  conciencia  y  compromiso  con  respecto  a  las  elecciones  y  a las 
corresponsabilidades en el desarrollo Institucional 
 

 Que para el cargo de personero (a) se presentaron los(as) candidatos(as): 

 
o Sara Alejandra Argaez Arango                                    
o Conrado González         

                    
 Que al finalizar el proceso de votación para la Personería Estudiantil los resultaron fueron: 
 

o Sara Alejandra Argaez Arango         
o Conrado González                          

 
o Votos en blanco                                 308 votos 

 

1635 

1167 

Votos 

votos 
o Votos en blanco                                   308  

 
 

 Que las actas de escrutinio, debidamente firmadas, dan como resultado que la Personera 
Estudiantil para el año lectivo 2014  es el estudiante Sara Alejandra Argaez Arango                                      

 

 Que para el cargo de Contralor (a) se presentaron los(as) candidatos(as): 
 

o Hilary   Echeverri Álvarez   
o Juan Diego   Higuita Villa   

 
 Que al finalizar el proceso de votación para la Contraloría Estudiantillos resultaron fueron: 

o Hilary   Echerri  Álvarez                  1703 votos 
o Juan Diego Higuita Villa                   943 votos  
o Votos en blanco                               299 votos 
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 Que las actas de escrutinio, debidamente firmadas, dan como resultado que la Contralora 
Estudiantil para el año lectivo 2014 es la estudiante Hilari Echeverri Álvarez. Que el 6 
de marzo, en el auditorio de la Institución, se dieron cita los grados de SEXTO a 
UNDÉCIMO, para elegir al equipo de trabajo del(a) contralor(a) estudiantil y que dicha 
elección quedó consignada en un acta que reposa en la Secretaría de la Institución, 
debidamente firmada. 
 

 Que se revisa en detalle cada uno los documentos. 
 

Resuelve 
 
Artículo primero.    Reconocer  y Presentar a la comunidad educativa de la  Institución 

Educativa Francisco Miranda a la estudiante Sara Argaez Arango como Personera 
estudiantil. 

 
Artículo  segundo.    Reconocer  y  Presentar  a  la  comunidad  educativa  de  la  Institución 
Educativa Francisco Miranda a la estudiante Laura Tobón Restrepo   como Representante 
Estudiantil ante el Consejo Directivo. 
 
Artículo tercero.   Reconocer y Presentar a la comunidad educativa de la Institución Educativa 
Francisco Miranda ala estudiante Hilari Echeverri Álvarez como Contralora estudiantil. 
  
Artículo  cuarto.    Reconocer  y  Presentar  a  la  comunidad  educativa  de  la  Institución 
Educativa Francisco Miranda a los(as) estudiantes que se enuncian a continuación como el 
Equipo de Apoyo de la Contralora Estudiantil. 

 
6.1 Brayan Estiven Gallego Cano                      
  
6.2 Juan Esteban Rivera Arango                   
 
6.3 Juan Esteban Rivero Flórez     
 
6.4 Estefanía González Pineda      
 
6.5 Laura Valentina Mosquera Duque    
 
6.6  Marilyn Surley Caro Mosquera     

 
7.1 Kevin Andres Terán Pulgarín     
 
7.2  Carolina Andrea Betancur Correa   
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7.3 Cristian Andrés Ponce Arrieta   
  
7.4 Juan Diego Martínez Espinosa     
 
7.5  Cristina Marín Cartagena      
 
8.1  Yeison Stiven Ladino Ávila      
 
8.2 Sebastián Álvarez Garcés      
 
8.3 Styben Martínez Roldan     
 
8.4 Luis Miguel Osorio Bedoya 
 
9.1 Kevin Santiago Agudelo Martínez    
 
9.2 Lince Mateo Benavides Burbano      
 
9.3 Kevin Macía Chaverra       
 
10.1 Valentina Díaz Ortiz        
 
10.2  Santiago Ruiz Rodríguez      
 
11.1 Johuson Usuga Urrego   
 
11.2 Angie Carolina Giraldo Palacio 
 
 
Artículo  quinto.    Reconocer  y  Presentar  a  la  comunidad  educativa  de  la  Institución 
Educativa Francisco Miranda a los(as) estudiantes que se enuncian a continuación como  
Representantes de grupo
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No. Grupo Nombre del estudiante 

1.  Ts 1 Dilán Alejandro David Valencia 

2.  Ts 2 Brayan Restrepo Medina 

3.  Ts 3 Ana Isabela Hernández Acosta 

4.  Ts 4 María José Ramírez 

5.  Ts 5 Sara Melissa Acevedo Hernández 

6.  Ts 6 Manuela Monsalve Girando 

7.  1:01 Cristian Daniel Villa Torres 

8.  1:02 Juan Manuel Holguín 

9.  1:03 Samanta Rojo 

10.  1:04 Simón López Herrera 

11.  1:05 Yordan García 

12.  1:06 Mariana López Vargas 

13.  Procesos 
Básicos Daniel Esteban Blando 

14.  2:01 Vanessa Bossa Cardona 

15.  2:02 Yeidy López Henao 

16.  2:03 Sean Paul García Zuluaga 

17.  2:04 Neidy Yurley Guerra 

18.  2:05 Stiven Velásquez 

19.  301 María Camila  Flórez Osorio 

20.  302 Luisa Fernanda  Vélez Ceballos 

21.  303 Juan Diego Hurtado Quintero 

22.  304 Alison Nicol Cuello 

23.  305 Angie Melissa Lambraño Lezcano 

24.  401 Samuel Sánchez Restrepo 

25.  402 Daiana  Morales Guzmán 

26.  403 Vanessa Villas Vargas 

27.  404 Samuel Mazo Bedoya 

28.  405 Santiago  Villa Porras 

29.  5:01 Wilmar Davinson Velásquez Vera 

30.  5:02 Valentina Flórez Gómez 

31.  5:03 Emily Gisbey Murillo Bernal 

32.  5:04 Licet Valeria Chavarría 

33.  5:05 Yadira Quiceno Obando 

34.  A.A Kevin Andres Montoya Zea 

35.  601 Juan Pablo Muñoz Benítez 

36.  602 Daniela Cuartas Peñas 

37.  603 Juan Esteban Gaviria Isaza 
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Artículo sexto. Reconocer y Presentar a la comunidad educativa de la Institución Educativa 
Francisco Miranda a los(as) miembros del Consejo de Padres  elegido el día 11 de 
febrero 2014 

No. NOMBRE GRADO 

1.  Yudis Ney Riaño Ts01 

2.  Nini Johana Arias Díaz Ts02 

3.  Wilson Ballesteros Ts03 

4.  Argiro de Jesús Marín Alzate Ts04 

5.  Andrea Ochoa Toro Ts05 

6.  David Gallón Acosta Ts06 

38.  604 María Juliana Giraldo Palacios 

39.  605 Ronal Argólida Granda 

40.  606 Erick Henao Pamplona 

41.  701 Daniela Andrea Marín Bentancur 

42.  702 Melissa Muñoz Cortes 

43.  703 Miguel Álzate 

44.  704 Paula Katerine Villas Flórez 

45.  705 Manuel Pastrana Vásquez 

46.  801 Camilo Martínez Catrillon 

47.  802 Johan Jiménez López 

48.  803 Yuliana Palacios 

49.  804 Carolina Herrera Oquendo 

50.  901 Julián Mazo Gómez 

51.  902 Lince Mateo Benavides Burbano 

52.  903 Jhoana Suarez Velásquez 

53.  10,1 Luisa Fernanda  Montoya Cartagena 

54.  10,2 Sebastián Ramírez Martínez 

55.  11,1 Jonathan Renteria Mosquera 

56.  11,2 Yeferson Alexis Ruiz Duque 

57.  CLEI 201 Fabiana Sánchez 

58.  3-01 Miguel Ángel Barrera Gómez 

59.  3-02 Jhon Jairo Sánchez 

60.  3-03 Angie Johana Giraldo 

61.  3-04 Huber Albeiro Giraldo 

62.  4-01 Sandra Yamile Zapata 

63.  4-02 Mónica Zapata Quintana 

64.  4-03 Michel Ríos Londoño 

65.  5-01 Mallyhelien Hernández Rodas 

66.  5-02 Kelly Jhoana Camaño 

67.  6-01 Lorena Muñoz Rodríguez 
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7.  María Mercedes Velasquez P.B. 

8.  María Nohemi Giraldo 101 

9.  Jeny Maritza Nava Cruz 102 

10.  Denis Nanclares 103 

11.  Sandra Milena Quintero Castaño 104 

12.  Erika María Hernández 105 

13.  Paula Andrea Echeverry 106 

14.  Nolberto Gómez 201 

15.  Mónica Patricia Murillo 202 

16.  Sandra Milena Zuluaga 203 

17.  Mónica Yuely Ospinosa 204 

18.  Marcela Sierra Valencia 205 

19.  Girlesa Ceballos  V. 301 

20.  Luz Adiela Ceballos Henao 302 

21.  Luz Elena Rico 303 

22.  Yessica Johana Montes 304 

23.  María Eugenia Castrillón 305 

24.  Doris Yaned Salcedo Ortiz 401 

25.  Rubely Quiroz Correa 402 

26.  Marcela Velásquez Murillo 403 

27.  Julia Esther Rodelo Ortega 404 

28.  Paula Andrea Taborda 405 

29.  Erida  Aleida González A.A. 

30.  Claudia Patrica Rodas 501 

31.  Margarita Suarez 502 

32.  Marlys Hernández Portillo 503 

33.  María Yanet Castañeda 504 

34.  Diana Milena Oquendo Ortiz 505 

35.  Rubiela David 601 

36.  Paula Andrea Vásquez Sierra 602 

37.  Liliana Zapata Arroyave 603 

38.  Claudia Lorena Lopera 604 

39.  Diana María Ruiz Cano 605 

40.  Harold Henao 606 

41.  Carlos Enrique Areiza 701 

42.  Luz Mery Galvis 702 

43.  María Magdalena García 703 

44.  Carlos Arias 704 

45.  Sandra Helena Jaramillo Valencia 705 

46.  Gustavo Alonso Marín Taborda 801 

47.  Miriam Posada Salinas 802 
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48.  Erika Rivera Maldonado 803 

49.  Tatiana María Tobon Arango 804 

50.  Orley Mazo 901 

51.  Mauricio Benavides 902 

52.  Mary Yaneth Quintero Ramírez  903 

53.  Alba Nelly Osorio Ruiz 10.1 

54.  Oscar Arroyave 10.2 

55.  María Nubia López 11.01 

56.  Luz Elena Quintero 11.02 
 
 
 

Artículo séptimo. Reconocer y Presentar a la comunidad educativa de la Institución 
Educativa Francisco Miranda a los(as) miembros del Consejo Académico elegido el día 9 
de enero de 2014 a través del voto secreto 

 
CONSEJO ACADÉMICO 2014 

 

Preescolar Nidia Amparo Betancur 

Primero Astrid  Elena Valencia Torres 

Segundo Maria Elena Granados Rivera 

Tercero Maria Eugenia Zapata Miranda 

Cuarto Maria Adiela Castaño Cardona 

Quinto Gilma  Rosa González Calle 

Lengua Castellana Jaime Diego  Ortega Gómez 

Ingles Sandra Maria Barrientos Cuellar 

Ciencias Naturales Adriana  Marcela Torres Duran 

Ciencias Sociales Victor Manuel  Lopez  Cardona 

Educacion Artística Javier Alonso Álvarez  Arboleda 

Educacion Fisica Rosa Liliana García  

Educacion Religiosa Rodrigo Arley  Leal Valencia 

Educacion Ética y Valores Alba Lucia González Sossa 

Tecnologia E Informatica Bertha Nidia Peña Restrepo 

Filosofia Maria Saturia Alvarez  Naranjo  
Matematicas Nora Elina Pino Ramos 

Coordinador Secundaria Santiago Giraldo Manrique 

Coodinador Primaria Julio Luis  Mario Gómez Taborda 

Coordinadora Primaria Ledis Magali  Gutiérrez  Agudelo 

Coordinadora Academica Marta Irene Tamayo Agudelo 

Rectora Ana Maria Montoya Arbeláez 
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Artículo  octavo.  Reconocer  y  Presentar  a  la  comunidad  educativa  de  la  Institución 
Educativa Francisco Miranda a los(as) miembros del Consejo Directivo   para el año 
lectivo 2014 

 
INTEGRANTES CONSEJO DIRECTIVO 

 
 
 

NOMBRE CARGO 

 
Ana María Montoya Arbeláez 

 
Rectora 

 
Manuel Ignacio Vaca Palacio 

 
Representante de Docentes 

 
Julián Alexis Isaza Gómez 

Representante de  Docentes 

 
Orley Mazo Giraldo 

Representante Padres de Familia 

 
Gerardo Antonio  Gaviria Rivera 

Representante Padres de Familia 

 
Cielo Holguín Ramírez 

Representante sector productivo 

 
Laura Tobón Restrepo 

 
Representante alumnos 

 
Jhon Jairo Jaramillo 

 
Representante  exalumnos 

 

Artículo noveno: Que el día  11 de febrero  se eligió para las comisiones de evaluación y 
promoción a los  siguientes padres de familia y estudiantes con los respectivos directores de 
grupo 

 
REPRESENTANTES DE LASCOMISIONES de evaluación y promoción 

 
GRADO DIRECTORES DE GRUPO PADRES DE FAMILIA R. ESTUDIANTES 

Preescolar  Luz Dary Tobón Mejía 

 Nidia Amparo Betancur 

 Diana Uribe Mejía 

 Berta Inés Escobar   Vélez 

 Liliana Maria Durango 
Larada 

Luz Deisy Angel  
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Primero  Marta Lucia Tobón Lopera 

 Luz María Zapata Restrepo 
 Ana Rubiela Castro V. 
 Ana Yeny Ramírez Franco  
 Astrid Elena Valencia T. 
 Aura María Espitia M.  
 Marcela Díaz  

Erika Maria 
Hernandez 
Salazar 

 

Segundo  Luz Elena Fernández Roldan 

 María Elena Granados Rivera 

 Gema Del Rosario Ciro Duque 

 Augusto Galvis Patiño 

 Dolly Giraldo Martinez 

Monica Yurlly 
Espinosa 

 

Tercero  María Eugenia Zapata Miranda 

 Margarita Hernández Salazar 
 María Gabriela Rojas Salazar 
 Enedis Higuita Banque 
 Edelmira Gómez Vargas 
 

  

Wilson Ballesteros Maria Camila 
Flórez Osorio 

Cuarto  Luz María Marín Salazar 

 María Adiela Castaño 
 Luz Edilma Montoya Muñoz 
 Gildardo Arroyave  
 Angela Orozco 

 
 

Marcela Velasquez Kevin Andres 
Montoya Zea 

Quinto  Julián Alexis Isaza Gómez 

 Gilma Rosa Gonzalez  Calle  

 Maria Del Carmen Pérez 

 Fanny Pino Guerra 

 Diana Maria Tamayo Ocampo 
 Jesús Alberto Moreno Serna 
 

Claudia 
Patricia Rodas 

Valentina 
Aguirre 
Oquendo 

Sexto  María Aide López Giraldo 
 Gloria Echeverri Montoya 
 Manuel Ignacio Vaca  
 Pula Cardona Cano 
 Ramón Caicedo Hiler 
 Luz Eugenia Cuesta Ruiz 
 Hermilda Medina Torres 

 
 

Harold Henao Ortiz Erik Wesley 
Henao 
Pamplona 

Séptimo  Sandra Barrientos Cuellar 

 Jaime Diego Ortega Gómez 

 Alba Lucia González Sossa 

 Jairo León Cardona 

 Maria Patricia Agudelo Montoya 
  Bernardo Rivas Perea 
  Bibiana Vélez Toro 

 
 
 
 

Sandra Milena 
Jaramillo Valencia 

Miguel Angel 
Alzate Serna 
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Octavo  Fabio Elkin Osorno Aguirre 

 Javier Alonso Álvarez  Arboleda 
 Nora Eliana Pino Ramos 
 Bertha Nidia Peña Restrepo 
 Rosa Liliana García Marín  

Erika Maria Rivera 
Maldonado 

Carolina Herrera 
Oquendo 

Noveno  Adriana Marcela Torres Duran 

 María Patricia Muñoz Minota 

 Rodrigo Arley García Leal 

 Tatiana Vega Zabala 
 

 

Mary Quintero Lince Mateo 
Benavides 
Burbano 

Décimo  Wilson Montoya Betancur 
 Víctor Manuel López  
 Luz Estela Acevedo 

 
 
 
 
 
 
 Rosa Liliana Garcia Marin 

Oscar Arroyave Luisa Fernanda 
Montoya 

Undécimo  Julián David Medina T. 
 Robinson Pulgarín R.  
 María Saturia Álvarez  

 

Sandra Milena 
Gomez Grisales 

Jhonatan 
Hernando 
Renteria 

 
 
 

Artículo decimo: Gestionar lo respectivo para que las actividades y responsabilidades de los 
diferentes cargos de representación institucional, se realicen con eficacia y cumplimiento, en 
beneficio de toda la comunidad educativa. 

 
 
 
 

Dado en Medellín, a los 27 días del mes de marzo de 2014 
 
 
 
  

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

ANA MARIA MONTOYA ARBELAEZ 
Rectora 

 
 
 
 
 
 
 
 


